
INSTRUMENTO EXTRACTOS

Tema: Componentes esenciales del derecho de acceso de las mujeres
a la justicia

Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra
la Mujer (Convención de
Belém do Pará)

“Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos” (art. 4).

Recomendación General No.
33 sobre el acceso de las
mujeres a la justicia, Comité
para la eliminación de la
discriminación contra la
mujer 

“El derecho de acceso de las mujeres a la justicia es esencial para la realización de todos los derechos protegidos en virtud de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. […] El derecho de acceso a la justicia es pluridimensional. Abarca la
justiciabilidad, la disponibilidad, el acceso, la buena calidad, el suministro de recursos jurídicos para las víctimas y la rendición de cuentas de los
sistemas de justicia” (párr. 1). 

“Hay seis componentes esenciales y relacionados entre sí -justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, rendición de cuentas de los
sistemas de justicia y suministro de recursos a las víctimas – que son necesarios para asegurar el acceso a la justicia. Si bien es cierto que las
diferencias en las condiciones jurídicas, sociales, culturales, políticas y económicas prevalecientes exigirán una aplicación diferenciada de estas
características en cada Estado parte, los elementos básicos del criterio son su aplicación universal e inmediata. Por consiguiente: 

a) La justiciabilidad requiere el acceso irrestricto de la mujer a la justicia así como la capacidad y el poder para reclamar sus derechos en virtud de
la Convención como derechos jurídicos;
b) La disponibilidad exige el establecimiento de tribunales y otros órganos cuasi judiciales o de otro tipo en todo el Estado parte, tanto en zonas
urbanas como rurales y remotas, y su mantenimiento y financiación;
c) La accesibilidad requiere que los sistemas de justicia, tanto oficiales como cuasi judiciales, sean seguros, se puedan costear y resulten
físicamente accesibles a las mujeres, y sean adaptados y apropiados a las necesidades de las mujeres, incluidas las que hacen frente a formas
interseccionales o compuestas de discriminación; 
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d) La buena calidad de los sistemas de justicia requiere que todos los componentes del sistema se ajusten a las normas internacionales de
competencia, eficiencia, independencia e imparcialidad y provean, de manera oportunda, recursos apropiados y efectivos que se ejecuten y den
lugar a una resolución sostenible de la controversia que tengan en cuenta las cuestiones de género para todas las mujeres. Requiere también que
los sistemas de justicia se enmarquen en un contexto, sean dinámicos, de participación, abiertos a las medidas innovadoras prácticas, sensibles a
las cuestiones de género y tengan en cuenta las crecientes demandas de justicia que plantean las mujeres;
e) La aplicación de remedios requiere que los sistemas de justicia ofrezcan a las mujeres una protección viable y una reparación significativa de
cualquier daño que puedan haber sufrido […];
f) La rendición de cuentas de los sistemas de justicia se garantiza mediante la vigilancia de su funcionamiento para garantizar que funcionen
conforme a los principios de justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, y aplicación de recursos. La rendición de cuentas de los
sistemas de justicia se refiere también a la vigilancia de las acciones de los profesionales que actúan en ellos y su responsabilidad jurídica en caso
de que violen la ley” (párr. 14). 

“Las mujeres tienen que poder confiar en un sistema judicial libre de mitos y estereotipos y en una judicatura cuya imparcialidad no se vea
comprometida por esos supuestos sesgados. La eliminación de los estereotipos judiciales en los sistemas de justicia es una medida esencial para
asegurar la igualdad y la justicia para las víctimas y los supervivientes” (párr. 28).
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